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PARTE OEICIAL.

SECCIOÍI DE LA GACETA DE MADRID.

DEL

m r̂ne m̂ MmmtRmo
S. M, la Reina nuestra 

Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte sin no
vedad iCn su importante sa
lud.

Ministerio de Marina.

m k h  DECRETO.
Deseando dar al Brigadier de la Ar

mada D. Casto Mendez y Niiñez una se
ñalada miiaslra de mi Rea! aprecio por 
sus distinguidos servicios en el.mando de 
la escuadra del Pacifico, y muy espe
cialmente por el mérito contraído en el 
ataque contra las baterfás del Callao; á 
propuesta del Ministro de Marina,' y de 
acnerdo con el Consejo de Ministros,

. Vengo en promoverle al empleo de 
Jefe de Escuadra.

Dado en Aranjuez á diez de Junio de 
mij ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de M arina,
JUAN DE ZAVaLA.

Ministerio de la (ioberiiacion.
REAL ORDEN.

Sanidad.— Sección 2 '— Negociado 2.* 
En conformidad cbn io dispuesto en 

el art. 27 de la ley de Sanidad vigente, 
y mléolras se hacen los estudios nece
sarios para completar el número de los 
lazaretos que la ley menoícnada designa,

la Réina(Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar que se consideren como súcios, y por 
ahora de observación, los de las islas Ba
leares'y Ids do Vígó y Tambo, en la 
provincia de Pontevedra; y como de ob
servación únicamente, y con él mismo 
carácter de ¡hlerinidad, los puertos de 
Cádiz, 'Santander y Cartagena.

De Real órden se'comunica á Y, S. 
para su conocimiento y efectos que proce
dan. Dfos guarde á V. S. muchos años! 
Madrid 8 de Junio de 186G.

POSADA HERRERA.

Sp. Gobernador de la provincia de...........

Escuela especial 
de Administración militar.

Acordada por el Exorno. Sr. Direc
tor general del Cuerpo la provisión de 
30 plazas do alumnos para reconstituir 
el personal escolar al tipo horitial esta
blecido en el art. 2.'’ del reglamento 
vigente, en el curso de 18615 á 1867; 
y autorizada por S. E. la consiguieRte 
convocatoria á exámenes para optar á 
ocuparlas, se publica el presente llama
miento, á tenor de lo prescrito en el ar
tículo 74, á fin de que los aspirantes 
tengan entendidos los siguientes supues
tos á que deberán atenerse, tanto res
pecto á la ^oportunidad y circunstaficias 
de sus gésillortes, cuanto á la aptitud que 
habrá dé’ exígírsefés en el concufso, y á la 
perspectiva de interés que se ofrece á su 
pretensión.

I.** Las indicadas plazas se adjudi
carán á los 30 exahainados á quienes en 
virtud de las pruebas de los ejercicios y 
demás consideraciones que se dirán, re
sultasen asignadas por los tribunales de 
exámen las notas más aventajadas entre 
ios aprobados do todo el concurso, y una 
vez cubierto el citado número, quedará 
el resto de los aspirantes sin opción á 
ingreso, aunque aparezcan con califica
ciones aceptables.

2 /  Los admitidos entrarán á figurar

en el primer año de enseñanza de la 
carrera, siendo tres los que la constitu
yen, no pudiéndose pasar de uno á otro 
sin haber sido aprobado en el inmediato 
inferior, y no habiendo derecho á repe
tir más que uua vez cualquiera de ellos. 
Los cursos durarán desde I .” de Setiem
bre á fin de Junio.

3. “ La edad requerida para presen
tarse á concurso es la de i 7 años por lo 
ménos y de 23 á lo más, en l . “ de Se
tiembre del año actual.

4. La aptitud física de los aspiran
tes se someterá á un reconocimiento fa
cultativo en que regirán las bases dicta
das en ios cuadros de exenciones de es
ta especie para el servicio militar, y la 
determinarán una salud perfecta, la au
sencia de toda lesiou orgánica de las que 
exceptúan de aquel servicio, y un de
sarrollo corporal que corresponda á la 
edad del interesado.

Las instancias en solicitud de exa
men se producirán por los mismos aspi- 
nnites, y de su puño y letra, al Excelen- 
tisínio Sr. Director genera! de Adminis
tración mililar; expresando en ellas el 
punto en que residan y las señas más 
adaptadas para que se les comunique 
cualquier resolución. Vendrán acompaña
das de los documentos siguientes:

Su partida de bautismo.
La do casamiento de sus padres, ám- 

bas legalizadas en debida forma: en de
fecto de esta última, el documento pú
blico y fehaciente que acredite haber sido 
legitimado el solicitante.

Copia del Real despacho, título ó 
nombramiento de! padre, si este fuere 
empleado dei Gobierno; y si no lo fuere 
certificación do la Autoridad competen
te, donde conste la profesión, ejercicio ó 
modo de vivir del mismo, ó la que hu
biere tenido y tenga el hijo, si su padre 
no existiese.

Una Obligación deh padre, tutor ó en
cargado del pretendiente comprometién
dose á asistirle con cuanto necesite pa
ra su decorosa manulencion, depositan
do en las cajas del Tesoro una anuali

dad de asistencias, ó sean 360 escudos, 
á disposición del Director general, á cu 
yo efecto unirá á la instancia el recibo ó 
carta de pago del depósito; en la inteli
gencia de que, de no llenarse esta for
malidad dentro del plazo señalado para la 
admisión de instancias, perderá su dere
cho al exámen.

Una cerlifioacioD del Gobernador civi 
de la provincia, del Inspector de Vigi
lancia ó del Alcalde constitucional, según 
fuere el punto de residencia, donde cons
te la buena conducta del interesado.

Fé de soltería del mismo, librada por 
el Cura párroco y legalizada.

En virtud de soberana resolución dic
tada sobre consulta de esta Escuela re
lativa al actual llamamiento, se deberán 
acompañar á las instancias, además de los 
justificantes anteriormente prescritos, cer
tificados de cuantas materias hayan apren
dido los solicitantes, firmados estos do
cumentos por los Directores de los Ins
titutos ó Colegios en que las hubie'=en 
cursado, y precisamente por los Profeso
res de quienes hubiesen recibido respec
tivamente la enseñanza.

6. ° Los jóvenes que hayan sido ad
mitidos en los Colegios militares, y los 
que tengan ó hayan tenido hermanos de 
padre ó madre en esta Escuela, solo pre
sentarán his documentos personales, á sa
ber: la fó de bautismo, la de soltería, la 
certificación de buena conducta, los an
tedichos certificados de estudios y la obli
gación de asistencia. Los jóvenes admi
tidos anteriormente en Colegios milita
res deberán justificar las causas por que 
abandonaron la carrera á que se dedi
caban, acompañando á su expediente el 
oficio original de su baja en aquellos esta
blecimientos.

7 . " Si los aspirantes residiesen con 
sus familias en esta corle, la obligación 
de asistencias arriba designada se redu
cirá únicamente al compromiso de soste
nerlos con el correspondiente decoro du
rante sus estudios.

8 . “ Están relevados del depósito de 
la anualidad de las asistencias los hijos
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de los y Ofíblales de los Cuerpos é 
íastilulos del ejército y Armada en acti
vo wnrótos tasta’sdo soto ^  fe oWi^a- 
cion se extienda en papel sellado de la cla
se correspondiente, autorizándola un Co> 
misario de Guerra.

9-* Las solicitudes, así documenta
das, habrán de llegar á manos del E x . 
celentisimo Sr. Director general de Ad
ministración militar ánles del d ial.*’ de 
Junio del corriente año, trascurrida cuya 
echa no será admisible ninguna. La sub- 
sanacioD de los defectos ú oiiifeii oes que  ̂
se noten en los expedientes oportunamen
te iniciados solo tendrá *de próroga 15 
dias sobre aquel término, esto es, hasta 
el 15 del mismo Junio en que deberán 
quedar solventados ios aludidos inconve- ’ 
nientee, so {fena de nulidad de la solici
tud ; en ‘cuyos conceptos deberán los in
teresados ó sus representantes acercarse 
con frecuencia á la Dirección para enle- 
Ta rré 'dél estado de aquelfes, •

10. En el dia 30 del repetido mas se . 
líah'de presenlár en la Escuela todos lo s , 
aspirantes cuyas solicitudes á examen 
hubiesen obtenido -eprobacion, .para ^ ñ a  - 
lárseles dias en que experimentar el reco
nocimiento facultativo.

’l ' l , Éñ ‘te! dia 50 ífe Jlilfo siguiente 
se verifidar'á enlFe los qlie hubiesen re- 
Sdhadb'útiles tíel'ahtedibho recbnocirhiea- 
To‘'dl á)Vtbb'qu'e^ha de'eétábfééer el 6r- 
ddn bdh lian ‘be ir acudiendo á 
los 'éjér'citílbs'de fe'xámén, V no habrá lu
gar á 'ser 'incluido éü 'estos acítos ¿i 
no se hubiese entrado éh él referido 
sorteo.

1^. Los exánlénes de'Ingresó darán 
pVícCipío en 1 b'e Agósio sucesiVo, y ‘se 
dividirán bh dbs ejtercioicfe:

Cómprénderá el primero gramática y 
ortografía castellanas. Consistirá este exá. 
men en el desarrollo por escrito je  un 
sencillo lema sacado á la suerte,.y anali- 
Eado despbes pór analogía y sinláxis con 
las reglas de brlográha practicadas, de
biendo'los aspirantes escribir bien y cor
rectamente; éste ejercicio servirá además 
de exámen de escritura, traducción fá
cil y correcta dél francés. Historia de 
España.

El segundo ejercicio comprenderá: 
Aritmética en toda su extensión. Álgebra 
hasta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive. Partida doble y cambios.

|3 .  La inslrudcioD en estas materias 
se deberá probar con la extensión que 
marquen los programas que al efecto se 
redacten con aprobación del Éxemo. Señor 
Director general.

‘Los e^^niináudos contestarán á tres 
.preguntas por lo mónos de cada progra
ma, sacadas á la suerte. Las censuras 
que se asignarán á la prueba de cada una 
de las materias serán las de sobresalien
te, muy bueno, bueno, mediano y atra
sado: las cifras numéricas con que se 
denütarán estos distintos resultados serán 
un 9 sobresaliente; el 7 y 8 para 
las gradaciones del muy bueno; el 4 , 5 
y 6 para las del bueno; el 1, 2 y 3 para 
las del mediano, y con el 0 se acusará 
'el completo atraso.

No pasará, at 2,” ejercicio el aspiran
te que no fuese aprobado en el primero. 
Solo se consideraráo aprobados los que 
alcancen cuando ménos la censura de 
bueno por pluralidad de votos en todas

2
U í thaterlasí y fctestará para ser reproba- í 
do el merecer la áe mediano en cualquie- 
áfe de ellas.

Los examinandos que por enfermedad 
ü otra cualquiera causa no asistiesen á 
los ejercicios, ó se retirasen sin concluir
los, perderán lodo el derecho á ser exa
minados en este concurso.

14. Concluido cada uno de los ejer- 
oicios en qfte «fe ■divide el exámen, se 
publicarán los nombres de los que hubie
ren sido aprobados ^n el mismo, con la 
tíumh de las nólas que individualmente 
hayan alcanzado; y una vez terminados 
los exámenes de ingreso, se formará una 
relación general de todos los que resulten 
en aquel caso, por el orden riguroso de 
preferencia que pida la superioridad del 
'número de sus censuras.

Si dos b más pretendientes hubiesen 
obtenido iguales cifras, serán colocados 
con preferencia en la relación los que en 
sus expedientes ^ayán probado estudios 
universitarios que aventajen; y en abso
luta igualdad de todas las circunstancias, 
prevalecerá la mayoría de edad.

Por el orden riguroso de preferencia 
que aparezca en dicha relación se nom
brarán los que deban ingresar de alum
nos.

15 'Los aprobados qlie pudiese ha
ber por'citna del nüinel’b de plazas prefi
jadas,'ó bean jos süc'ésivos á los 50 que 
figurfen bohío primeros en la lista de 
aprobación, quedarán excluidos de lodo 
d'erecho al actual ingreso, 'y no lo podrán 
alegar tampoco para otro cualquiera que 
en adelante áe promueva con ocasión 
de nuevas Vacantes, sino á virtud de otro 
exámen.

Sin embargo, para el solo objeto de 
bácer bonátar que no ha consistido en 
'falla suya él no haber sido admitidos, se 
iSs librai*á certificación de las censuras 
que hayanálcahzado.

De igual documento se proveerá á 
aquellos que pdr enfermedad ú otras cau- 
sás no completaron 'sus ejercicios.

16. 'En él dia de Setiembre se 
'liresentaráb lós alumnos en la Escuela 
con el uniforme señalado á su clase.

Verificarán un depósito de 50 escu
dos en la Caja de! establecimiento, con 
‘destino á responder de los desperfectos 
que indébidaméiile ocasionen, asi como á 
remediar necesidades perentorias del in
teresado, á que su familia no pueda ocur
rir oportunamente. Este depósito es obli
gatorio á lodos sin excepción, y debe 
mantenerse Integro por medio de la re
posición inmediata, siempre que se des
membre.

17. La Escuela facilita, y seguirá fa
cilitando, gratüilamenle á los que desean 
pertenecer á ella como alumnos la Ins
trucción impresa que determina las bases 
del ingreso y estudios en la misma, de 
cuyo documeuto podrán adquirir indica
ciones más detalladas.

Madrid ^ 7  de Marzo de 1866.— El 
Brigadier Director, Juan Nepomuceno Ser- 
vert.— Aprobado.=Quesada.

Uinisterio de Fomento.

Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.—industria y Co

mercio.— Circular.
El Exemo. Sr. Ministro de Fomen

to nle coflinnioa ooh fechá 1.* del actual 
la Real órden siguiente.

«limo. Sr.: Vista la comunicación 
del Ensayador y Marcador mayor del 
Reino, manifestando la conveniencia de 
exigir á los aspii’anles al titulo Je 
Ensayador de metales mas conof3imientos 
científicos que los requeridos hasta ahora: 
Visto el proyecto de reglamento formu
lado con este objeto por el citado fun
cionario: Visto el informe emitido por el 
Verificador general -da platería, convh 
niendo con aquel *fen cuanto á la nece
sidad de mayores conocimientos para el 
ejercicio de dicha profesión, y proponien
do algunas adiciones al indicado regla
mento; la Reina (q. D. g ) se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes: 1. 
Los aspirantes al Ululo de Ensayadores 
de oro y plata y sus aleaciones mas usua
les en el comercio, presentarán en este 
Ministerio sus solicitudes documentadas 
en papel del sello 9 .’: 2.* El interesado 
ac red ita rá : ser español, mayor de edad, 
de buena conducta y carecer de lodo 

defecto físico que pueda alterar la visión 
perfecta : haber estudiado la primera en
señanza elemental completa y el sistema 
métrico decimal en toda su extensión, no
ciones de física y química y 6e mineralo
gía en general en establecimiento públi
co aprobado por el Gobierno ; haber ad
quirido con un Ensayador con Real título 
y por espacio de seis meses consecutivos 
por lómenos, los conocimientos teóricos 
y prácticos de los ensayes de oro, plata 
y sus aleaciones mas usuales en el co
mercio, empleando el sistema de copela 
cion y el de la vía húmeda: haber 
igualmente adquirido conocimientos prác
ticos de la construcción, armado y sol
dadura de los afléfaélos de platería en 
los diferentes ramos que abraza esta 
industria; y poseer también conocimientos 
extensos en la legislación y disposiciones 
oficíales ooncernieotea á los'Fieles con
trastes marcadores y á las pesas y raone- 
da's, láhl'o antiguas corad modernas ‘que 
tengan uso legal y corriente en el co
mercio: 5.a Los aspirantes acompañarán 
á sus solicitudes: partida de bautismo 
debidamente aütorizada y legalizada: cer- 
Uficado de bueua conducta expedido po- 
el Alcalde y cura párroco de su domi. 
cilio; certificación de tres facultativos que 
compruebe que no tienen defecto alguno 
en la vista; certificados expedidos por los 
establecimientos públicos donde hayan cur
sado los estudios requeridos: certifica
ciones de Ensayadores con Real titulo y 
plateros acreditados, para.justificar que 
reúnen los conocimientos prácticos enu
merados, y carta de pago que acredite 
la consignación de 50 escudos, que el 
interesado entregará en metálico en la 
Depositaría de este Ministerio, cuya 
dependencia conservará dicha cantidad 
á disposición de los 6xami.nadores, á 
quienes se destina á razón de iO escu
dos cada uno: 4.a Las solicitudes docu
mentadas se remitirán al Ensayador ma
yor, á fin de que se proceda al exámen 
del aspirante: 5.a el exámen se verificará 
ante un irlbimal compuesto del Ensaya
dor y Marcador mayor del reino, como 
presidente; de dos profesores de física 
y química de la Escuela de Minas ó del 
Real instituto Industrial; del primer En
sayador de* la Gasa de Moneda de esta

corte y del VefiRoafior géíértal de pla
tería del reino, con funciones de secreta
rio: 6 - 1 el exámen constará-ée des actos, 

oral el uno y el otro práctico. El prime
ro durará una hora cuando menos y ver
sará acerca de todos los conocimientos 
teóricos que se exigen al aspirante. El 
segundo consistirá: i . ” en el ensaye 
aproximativo por medio de la piedra de 
toque de una {ftsta de oro y otra de 
piBte, deolarande sus respectivas leyes;
2.* en Recular un easaye de oro y otro 
de ^lata por medio de la copelación; 5,” 
en otro de aleación de plata por el 
sistema de la vía húmeda, prévia la for
mación y rectificación del licor normal 
y décimos de plata y sal; 4." en el 
exámen de algunas piezas de plaleria, 
construcción, armado y soldadura; y 5 .  ̂
en el reconocimiento de monedas de 
uso corriente, conocimiento de su ley, 
talla y tipo: 7 .*  el Ensayador mayor 
remitirá á este Ministerio el acta del 
exámen, en cuya vista se procederá á la 
espedicion ó negativa del título; 8.* en 
el caso de haber obtenido el aspirante 
aprobación en sus ejercicios, acompañará 
al acta de exámen papel de reinte
gro por ia suma de 35 escudos 200 
milésimas .por derechos de expedición y 
timbre del título; y 9 . ' este se expedi
rá por la Dirección general de Agricul
tura, IndüSlrla y Comer-eio.*

Lo que tralado á V. S. para su cono
cimiento á fin de que dé publicidad áes* 
ta Real órden en e>\ Boletin oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 1868.—El 
Director general, Félix García Gómez. 
Sr. Gobernador de la provincia de Al
bacete.

SECCION DE LA PROVINCIA.

Administracioa principal de 
Hacienda pública.

Habiéndose dispuesto por la Di
rección general de Rentas Estanca
das y Loterías que se lleve á efecto 
la enagenacion en pública subasta 
de los toneles ó barriles, deshechos 
procedentes de envases de rapé y 
pólvora y de los cajoncitos de cedro 
que existen en los almacenes de 
efectos estancados de esta Capital, 
se hace saber al público por medio 
de este periódico, que el remate 
tendrá lugar el dia 25 del corriente 
bajo las condiciones siguientes:

1. * El número de toneles que 
asciende á doscientos setenta y cin
co se dividirá en cincuenta y eiuco 
lotes de cinco cada uno , y el pre
cio de estos será el de seiscientas 
milésimas de escudo.

2 . * Los 1.490 cajoncitos de ce
dro serán divididos en 298 lotes de 
diez, y « l  'precio de cada-uno sera 
doscientas milésimas de escudo.

3 . * No se .admitirán posturas 
que no cubran los espresados Upes 
ni por menos de un lote, pero sfr 
rán aceptadas las que se refieran
dos ó mas. -j.

4 . * Las proposiciones se nai
en pliegos cerrados y 
sentarse hasta el dia y .hora sen 
dos: en el caso de hacerse ao
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a,
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le

mas iguales en precio será preferido 
ei Ucitador que lo fuese por mayor 
número de lotes y si también en 
esta circunstancia resultase confor
midad se abrirá licitación verbal por 
-espacio de cinco minutos, adjudi
cándose el remate al que aparecie
se mejor postor.

5 . ' La subastase verificará ante 
el Administrador que suscribe y en 
su despacho, situado en el ex-Con- 
vento de las Monjas Jiistinianas, 
á presencia del Escribano de Ha
cienda.

6 . * Los efectos subastados no 
serán entregados hasta que el re
mate merezca la aprobación de la 
Dirección‘-general de Rentas Estan
cadas y el postor ó postores hubie
ren ingresado en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia el 
imporie de los lotes rematados.

7. “ Los toneles y cajones esta
rán de manifiesto desde esta fecha 
hasta el acto del remate en el local 
en que se hallan, situado en la 
planta baja del edificio que ocupa 
esta Administración.

Albacete Í2 d e  Junio de 1866. 
Carlos López de Longoria.

Debiendo procederse á la venta 
en pública subasta de 2.350 cajones 
de pino que existen en los almace
nes de efectos estancados de esta 
Capital y en los de las Administra
ciones subalternas déla provincia, 
procedentes de los envases de pól
vora, se avisa al público que dicho 
acto tendrá lugar el día 26 del ac
tual á las once de su mañana, tanto 
en esta Ciudad como en los demás 
puntos donde dichos cajones se ha
llan depositados, bajo las condicio
nes siguientes:

1. * El número de cajones ya in
dicado se divide en 466 lotes de 
cinco cada uno,

2. * Los cajones se encuentran, 
en los puntos siguientes:

En los almacenes de est« Ciu
dad, 150 en 30 lotes.

En los de la Administración de 
Alcaráz, 50 en 6 id.

En los de la de Almansa, 95 en 
19 id.

En los de la del Bonillo, 55 en 
11 id.

En los de la de Casas-lbañez, 
15 en o id.

En los de la de Ghiiichüla, 85 
en 17 id.

En los de la de Ilellin, 1.750 
en 346 id.

En los de la de Peñas de San 
Pedro, 40 en 8 id.

En los de la de La Roda, 70 en 
14 id.

En los de la de Villarrobledo, 
40 en 8 id.

En los de la de Yeste, 20 en 
4 Ídem.

Total 2.350 cajones 466 lotes.
3. ‘ El precio bajo el cual se sa

can á la subasta, será el de seis
cientas milésimas de escudo por ca
da cajón ó sea tres escudos el lote.

4. ‘ No se admitirán posturas 
que no cubran el espresado tipo ni 
por menos de un lote, pero serán 
aceptadas las que se refieran á dos 
ó mas.

5. ‘ El remate se verificará si
multáneamente el citado dia 26 del 
que fecha en el local qué ocupa es

ta Administración ante el Sr. Ad
ministrador que suscribe, Oficial 
primero Interventor y Escribano de 
Hacienda; y en las Administraciones 
subalternas ante el Administrador 
y un Notario si lo hubiera, admi
tiéndose bastó dicho dia y hora de 
las once las proposiciones que se 
presenten en pliegos cerrados, tanto 
en esta Capital como en cualquiera 
de los puntos mencionados.

6. " Si llegada la hora de la su
basta, abiertos los pliegos y publi
cado su contenido resultasen dos ó ' 
mas proposiciones iguales, será pre-  ̂
ferido el Ucitador que las haga por 
mayor número de lotes, y si este ’ 
fuese también igual se abrirá licita- ! 
cion verbal por espacio de cinco • 
minutos en que solo podrán intere
sarse los autores de dichas propo- ' 
siciones. |

7 . ‘ La adjudicación de Jos lotes 
se hará en favor del mejor postor, ' 
caso que lo hubiese por el número 
total de ellos, pero si no lo hubiere, - 
serán adjudicados á los que presen- | 
ten proposiciones mas beneficiosas, i

8 . ' Los cajones subastados no • 
serán entregados hasta que el re- 
mate merezca la aprobación de la ' 
Dirección general de Rentas Están- | 
cadas y Loterías y los postores ha- ■ 

yan ingresado en esta CapiUil, en la ' 
Tesorería de Hacienda pública y en j 
los partidos en las Administracio- i 
nes subalternas, el importe de los i 
lotes rematados y los gastos del es- ! 
pediente.

9. ‘ Los cajones estarán de ma
nifiesto todos los dias en los alma
cenes donde se hallan depositados 
para que puedan ser examinados 
por los que quieran interesarse en 
la licitación.

Albacete 12 de Junio de 1866. 
Carlos López de Longoria.

estas, hace postura en la cantidad 
de,..,, (puesto en letra) sujetándose 
en todo al plano y condiciones es
tablecidas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que deseen 
tomar parte en la licitación, advir
tiendo que los pliegos han de que
dar entregados antes de las once del 
referido día veintisiete del actual.

Almansa 12 de Junio de 1866. 
Sebastian Cuenca Huerta. —P. S. M. 
Jc«é Martínez Tomás, Srio,

Alcaldía constitucional de 
Almansa.

Don Sebastian Cuenca Huerta, Al
calde constitucional y Presidente 
del Ayuntaiiiiento de la ciudad de 
Almansa.

Hago saber: Que el dia 27 del 
actual, y hora de las once de la ma
ñana se verificará subasta ante el 
Ayuntamiento de esta población, 
de las obras necesarias para la co
locación de cuatro fuentes y adqui
sición de estas con destino al surti
do de aguas potables, bajo el tipo 
de treinta y cinco mil rs. y con su
jeción al plano facultativo y pliegos 
de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, siendo necesario para pre
sentarse como licitador acreditar la 
consignación prévia de setecientos 
reales ó sea el 2 por 100, en la 
Depositaría Municipal de esta Ciu
dad. La proposición se hará por 
pliego cerrado con arreglo al si
guiente

MODELO.

D. F: de T., vecino de.. en
terado del anuncio publicado en el 
Boletín oficial de la provincia, del 
presupuesto, pliego de condiciones 
y demás documentos relativos á las 
obras necesarias para la colocación 
de cuatro fuentes y adquisición de

Alcaldía constitucional de 
Paterna,

Don Sebastian Camilo López, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que ternaiiiíuia la 
rectificación del amillaramienlo que 
ha de servir de baso para el repar
timiento de inmuebles de e.sia villa 
en el año económico viniente de 
1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Avuntó- 
miento por término de ocho dias, á 
contar desde la fecha, para que los 
vecinos y forasteros inscritos en él 
puedan inspeccionarlo, y reclamar 
cualquier agravio que se les pueda 
haber inferido; en inteligencia que 
transcurrido dicho plazo no serán 
oidos.

Dado, sellado y firmado en Pa
terna á 10 de Junio de 1866 ^ S e 
bastian Camilo López.=Por su man
dado, Juan José Abio, Secretario in
terino.

Alcaldía constitucional de 
Barrax.

Don Juan Antonio Díaz, Alcalde in
terino de esta villa de Barrax.

Hago saber: Se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano titular de 
esta villa, dolada con cuatrocientos 
escudos ánuos, como partido de pri
mera clase, pagados del fondo'mu 
nicipal, y por trimestres vencidos 
siendo obligación del facuUitivo 
asistir á doscientas familias pobres 
causas de oficio y quintas: si exce 
diese el número de pobres de la ci
fra citada, se abonará en la forma 
que previene el artículo segundo 
del reglamento de partidos médicos.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas ai presiden
te de este Ayuntamiento, en el tér
mino de un mes, que se contará 
desde el dia en que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, y Gaceta de Madrid.

Barrax 15 de Junio de 1866.— 
Juan Antonio Diaz — P. S. M., Va
leriano Miranda, Srío.

Alcaldía constitucioual de 
Bomllo,

D. José Gutiérrez, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Bonillo.

Hago saber: Que bajo el pliego de 
comlicioues que ba sido aprobado por el 
Sr. Gobernador de esla provincia, se sa
ca á pública subasta pura su disfrute fln 
el próximo año económico de 1866-67,

el arrendamiento de los cuatro hwnos de 
pan-cocer, pertenecientes al fondo de 
propios de villa; advirlíendo que dicha 
subasta ba de constar de dos remates, y 
un tercero en su caso, que tendrán lugar 
en los dias 17 y á4 del actUEÜ, y 1 de 
Julio próximo.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esla provincia para el debido co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la menoíonada subasta.

Bonillo 10 de Junio de 1866.— José 
Gutiérrez.

Don José Gutiérrez, Alcalde consti
tucional de esta villa del Bonillo.

Hago saber ; Que bajo el plie
go de condiciones que ha sido 
aprobado por el señor Gobernador 
de esta provincia, se saca á pública 
subasta_ para su disfrute en el pró
ximo ano económico de 1866-67, el 
arrendamiento del uso voluntario de 
pesos y medidas; advirtiendo que 
aquella lia de constar de dos rema
tes, y un tercero en su caso, que 
tendrán lugar en ios dias 17 y 24 
del actual, y 1.° de Julio entrante.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia para el de
bido conocimiento de los que quie
ran interesarse en la mencionada 
safiasla.

Bonillo 10 de Junio de 1866.__
José Gutiérrez.

Alcaldía constitucional de 
Yeste.

Don José Mañas, Alcalde constitu
cional de esta villa de Yeste.

Por el presente hago saber: Que 
hallándose terminado el repartimien
to de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este pueblo para el año pró
ximo económico de 1866 á 1867, se 
espone al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho dias .contados desde el 
en que aparezca inserto este edicto 
en el Boletín oficial de esta .provin
cia; durante los cuales, los intere
sados comprendidos en aquel, tanto 
vecinos como forasteros, .podrán en
terarse de sus reapectivas cuotas y 
hacer las reclamaciones que crean 
de su derecho; advertidos que pa
sado dicho término no se les oirá.

Dado en̂  Yeste á 6 de Junio de 
1866.— José Manas.—Por su man
dado, José López Amo,Srio. interino.

Alcaldía constitucioaal de 
Alatoz.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de esta 
villa, para el próximo año económi
co, se ha acordado que esté al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
que empezarán á.contarse desde eí 
en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, con el fin de quedos inclui
dos en eLmismo puedan examinar 
sus partidas y reclamar, si se les 
lia irrogado algún perjuicio.

Alatoz 2 de Mayo de 1866.—-El 
Alcalde, Alonso Carrion.—tEl Secre
tario, Francisco Quintana.
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Alcaldía constitucional de 
Lezuza,

Don Pedro Jesús Giménez, Alcalde 
constitucional de la villa de Le
zuza y su término.

Hago saber: Que por disposición 
de la Corporación qué presido, y 
en virtud cá lo que la ley dispone, 
se saca á pública subasta el arbi
trio de peso y medida de este- pue
blo para el próximo año económico; 
bajo el tiempo y condiciones que ,es- 
presa el pliego que se baila de ma
nifiesto en la Secretaría: cuyo pri
mero y segundo remate, tendrá lu
gar en la Sala Capitular en lo’á días; 
17 y 24 de los corrientes de ^once 
á doce, de su mañana.

Lezuza 10 de Junio de 1866.-t-: 
Pedro Jesús Giménez.. = P .  M. de su 
merced, Francisco Tendero, Secre
tario.

diencia, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Chinchilla á cuatro de 
Junio'de mil ochocientos sesenta y 
seis.=Felipe Valero.=Por su man
dado, Aaron Tornero.

Don Pedro Jesús Giménez, Alcalde 
constitucional de la villa de Le
zuza y su término.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros hago saber: Que habiendo 
ia Junta pericial terminado los tra
bajos de rectificación de la estadís
tica territorial, urbana y pecuaria, 
sobre cuya base se ha de hacer la 
derrama del cupo de contribución 
del año próximo económico, aque-, 
líos antecedenles^se hallan en la Se
cretaría de Ayuntamiento cspúesios, 
al público por térmíuo de ocho días, 
contados desdé lá-insercion de este 
en. el Boletín oficial durante cuyo 
perfodo.se admitirán las reclama
ciones que se hicieren; pasado el 
término no habrá lugar á ello, pa
rándoles los, perjuicios consiguien
tes.

Lezuza Í.0 de Junio de 1866,:— 
Pedro Jesús Gimenez,,TT^P. M. de su 
merced, Francisco Tendero, Secre
tario.

Juzgado de primera instan
cia de Chinchilla.

Don Felipe Valero y Serióla, Juez 
de primera instancia de la Ciu
dad de Chinchilla y su partido.

Por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á D. José Díaz 
de Freijo y Goyanes, natural de la 
villa de Sarriá en la provincia de 
Lugo, telegrafista que en 19 de Mar
zo del año último era'de la estación 
del ferrO'Gárril de esta Ciudad, con
trae! que se sigue causa criminal en 
este Juzgado, sobre choque de trenes 
ocurrjdd en diez y nueve de marzo- 
de! ano anterior del que resultaron 
daños en el material de ̂ los trenes 
Y' varios contuso's, para que en el 
término de nueve dias que se con
tarán desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta det Gobierno, se 
presente en mi Juzgado á defender
se de los cargos que le i’esultan de 
esta causa; y si asilo liiciere le oiré 
y le guardaré justicia en lo que la 
tuviere, y no haciéndolo sustancia
ré y terminaré la causa en rebel
día, entendiéndose los autos y dili
gencias con los estrados de esta au

Juzgado de primera instan
cia de Infantes.

Don Manuel María Manescau, Caba
llero'de la Real y distinguida or
den española de Carlos III y Juez 

' de primera instancia de este par
tido.

Por el presente hago saber: Que 
'én este mi Juzgado se sigue causa 
criminal contra Josefa Blanco y 
Cardé, natural de la ciudad de Mon- 
doñedo y otro, sobre haber hurtado 
la primera una cesta de quincalla 
que pertenecía á su madre Tomasa 
Cardé, on la cual se acordó que 
dicha cesta y su contenido, se en
tregasen á la dicha Tomasa como 
dueña legítima de lodo, cuando 
quiera que se presentase: para que 
se le iiiclera saber, se libró exhor
to en *cinco de Abril líllimo, al Juz
gado de la Molilla del Palancar á 
que ]iertenece el pueblo de Ledaña,

• en donde se decía residía, pero ha- 
i biénclose manifestado que no es co- 
í nocida en dicha población, se man

dó, por auto de este dia, se llame 
á la Tomasa Cardé, por medio de 

•edictos, para que comparezca en 
-este Juzgado á incautarse de la men

cionada cesta de quincalla, enten
dida que de no jiacerlo, la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á primero de 
Junio de mil ochocientos sesenta 
y seis.— xMannel María Manescaii.— 
Por mandado de S. S., Francisco 
Pastor.

Artillería: Fábrica de pólvo
ra de Murcia.

La Junta Económica de ia misma,

Ifaco saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falla de liciladores e! remate 
Vn pública subasta de la venta de 9¿6 
kilóí^ramos de óohre viejo, en dos lotes 
de 463 kilogramos, procedenlé del des
barate de calderas, se anuncia una se
gunda subasta que .tendrá lugar con, las 
solemnidades débidás, é! dia 6 do Julio 
pró.ximo, á las once de la mañana, en las 
ofioina-s del Esíablecimienlo, sitas, en la 
Salitrería, en las que se hallaran de ma
nifiesto el pliego general de condiciones 
y modelo de proposición aprobados por 
la superioridad, debiendo hacerse cons
tar que el precio límite señalado á cada 
kilógramo de cobro es de 9:24 milésimas 
de escudo, que para tener derecho á lici
tar lia de acreditarse por documento oíi- 
cíal haber hecho en Tesorería el depósito 
de 42 escudos por cada lote y. que no 
tendrá efecto el remate sin la aprobación 
déla Superioridad

Murcia 6 Junio 1866.—Por acuerdo 
D, L. J. E., El Oficial 2 ,“ de Adminis- 
Iracion militar, Secretario, Adolfo R. 
Garaez.

Comisaría de Guerra.

intervención Militar de Valencia.—  
Provincia de Albacete.— Relación de los 
licenciados, inutilizados ó fallecidos del 
Ejército que tienen derecho á la gratifica- 
clon de 2.000 rs. por cumplidos según 
los arlícnlos 4.“ y 5.* de la ley de reem
plazos de 1856; los cuales deberán pre
sentarse en esta dependencia á recoger 
los correspondientes libramientos, provis
tos de los documentos necesarios que jus
tifiquen su derecho personal.

o  o  oo  o  o
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ADVERTENCIAS.

1. ” Ha dispuesto la Superioridad que 
los libramientos se expidan solamente á 
Pavorde los interesados y de ni;igun mo» 
do á sus apoderados ó representantes

2 . ‘ El documento que ha de presen
tarse on justificación del derecho personal 
consistirá en una certificación librada por 
el Sr. Cura párroco y visada por el Al
calde consíítuoional del pueblo de resi
dencia de los interesados, en el cual, ade
más de identificar su persona, se hará 
constar si saben ó no firmar, y en caso 
afirmitivola Autoridad municipal les obli
gará á que en su presencia estampen 
ia firma al márgen de la expresada cer
tificación.

3 . ' Si-hubiere fallecido alguno de los 
interesados que figuran en esta relación 
sus herederos legítimos presentarán al 
Sr. Intendente de Ejército y de este dis
trito una exposición legalmente documen
tada por la cual se acredite el derecho 
que tienen á la cantidad que jes corres
ponda.

Valencia 7 de Junio de 1866.— Fran
cisco Aparisi.—Es copia.~C. Gil Orberá

Universidad Literaria de 
Valencia,

Dirección general de lustruoolon pú
blica.— Negociado de 2 .“ enseñanza.— 
Anuncio.-—Está vacante en el Instituto de 
2.’ clase de Málaga la cátedra de Ele
mentos de Retórica y Poética, la cual ha 
de proveerse por concurso, con arreglo 
al art. 208 de' la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de tres 
meses, á contar desde la publicación da 
este atmnoio en la Gaceta, por el conduo- 
to que determina el art. 40 del Regla
mento de l . “ de Mayo de 1864.

Madrid 23 de Mayo de 1866.—El 
Director general, Manuel Ruiz Higuera. 
Es copia.—Antonio Quills, Secretario ge
neral.

SECCION NO OFICIAL.

1

Banco General de Crédito 
Mútuo.

Principe Madrid.

CAPITAL SOCIAL, 300.000.000. '

Este Banco, establecido reciente
mente en la Corte, viene á satisfacer 
una necesidad tan aprem iante, én las 
actuales circunstancias mercantiles, 
cual es la aportación de numerario.

Basado en Capitales propios de la 
sociedad y  no admitiendo imposi
ciones de ninguna clase, se evitan los 
inconvenientes de tantas otras socieda
des que no contaban con elementos 
suyos.

Las operaciones á que la sociedad 
se dedica, es facilitar fondos á las cla
ses siguientes:

Capitalistas.
Comerciantes y  Almacenistas.
Mei’caderes de Establecimiento a- 

bierto y Ambulantes.
Vendedores de todas clases de ar

tículos.
Empleados en actual servicio y 

pasivos según su clase y cate
goría.

Militares en actual servicio y re
tirados.

Propietarios de fincas rústicas y 
urbanas fuera y  dentro de-la 
Capital.

Labradores con tierras propias ó 
en arriendo que-coseclien cual
quier clase de fruto.

Apoderados ó Administradores 
con representación debida.

Y los que profesen 'cualquier cla
se de inaiistria real y  efectiva.

Y por último hará cuantas opera
ciones se le-presenten de algu
na importancia.

Los que deseen pormenores, pue
den pasar por las oficinas de la socie
dad en esta proyincia, calle de Albar- 
déros, núm ero 19, duplicado.

Albacete 12 de Mayo de 18 6 6 .— 
José Diez Ruiz.

ALBACETE.

Imprenta de Joaquín diaz. 

San Agustín, 14.
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